
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 15 de agosto de 2019 

Señor: 

PABLO BURBANO DE LARA CORREA 

PRESIDENTE DEL CLUB DE LA UNIÓN QUITO 

UNICLUB S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

|. Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

RUC: 1791274016001 

  

  

      
  

Il. Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
  

  

  

  

        
Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 
Número de Acción C-450 

Valor de Transacción por cada Acción 8.331,63 

Valor de la Transacción Total 8.331,63 
  

111. Datos del CEDENTE: 
  

  

  

  

Apellidos y Nombres: METROPOLITAN EXPRESO CIA LTDA 

Documento Identificación: 1790020649001 
Representante legal: FANNY SALVADOR ALBORNOZ 

Documento Identificación: 1701327916   
  

IV. Datos del CESIONARIO: 
  

  

  

  

Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

Documento Identificación: 1791884647001 

Representante legal: Pablo Burbano de Lara Correa 

Documento Identificación: 1703415388       
  

La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 

corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha



de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los 

derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en 

trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas derechos de suscripción de acciones, y 

valores que correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones 

o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE 

no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de 

sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

Muy atentamente, 
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Í . RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-17- (1879 

Ab. Edith Méndez Méndez 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.13.0228 de/15 de enero de 2013, nba en ” 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de enero de 20177 la 
Superintendencia de Compañías excluyó a la compañía METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA, Y 
de la Resolución Masiva de Inactividad No. SC.1J.DJDL.Q.13. 0228 de 15 de enero de 2013, 
declaró la disolución y dispuso la liquidación, y designó como liquidador al licenciado Jorge 
Edmundo Rafael Almeida Salgado, quien no llegó a tomar posesión del cargo ni inscribir su 
nombramiento en la mencionada entidad Registral; 

QUE mediante comunicación de 21 de marzo de 2017, la señora Fanny Salvador Albornoz, 
cónyuge sobreviviente del señor Víctor Hernán Cortez Uquillas, socio mayoritario de la 
compañía METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, solicitó el reemplazo del 
licenciado Jorge Edmundo Rafael Almeida Salgado, y sugirió que se la nombre como 
liquidadora, para cuyo efecto presentó la documentación pertinente; 

QUE la Subdirección de Disolución, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017- 
254-M de 29 de marzo de 2017, sometió a consideración del Intendente de Compañías de 
Quito, el listado de profesionales para designar un nuevo liquidador para la compañía 
METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN; 

QUE el Intendente de Compañías de Quito, mediante sumilla de 31 de marzo de 2017, 
inserta en el memorando referido en el considerando anterior, dispuso a la Subdirección 
Disolución designar como nueva liquidadora de la compañía METROPOLITAN EXPRESO CIA, 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN, a la señora Fanny Salvador Albornoz; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 
2014 y SCVS-IRQ-DRAF-TH-2016-082 de 09 de junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO;- DEJAR sin efecto la designación ie Jorge Edmundo Rafael-” 
Almeida Salgado, como Liquidador de la compañía METROPOLITAN EXPRESO CIA, LTDAÍ EN 
LIQUIDALIÓN, efectuada mediante Resolución No. SC.13,DJDL.Q.13.0228 de 15 de enero er 
2013. 

ARTICULO SEGUNDO,- DESIGNAR como nueva Liquidadora de la compañía METROPOLITAN 
EXPRESO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, a la señora Fanny Salvador Albornoz y conferirle 

todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías, a fin de que efectúe las 
operaciones de liquidación. .* 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en 
cualquier tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la 
liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la presente Resolución se publique, por 
una sola vez, en el sitio web Institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, de conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento sobre 
Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y 
Cancelación Del Permiso De Operación De Sucursales De Compañías Extranjeras, publicado 
en el suplemento del Registro Oficial No. 868 de 24 de octubre de 2016, 

Cuuct . 156- 25/07186>.- NOT. Pull 09/07 /196> 
Disal. 37)- 26/01/2017 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-17-, (1879 
METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓ 

-2a 

Con la publicación del extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a 
la compañía METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN así como al público en 
general. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 
domicilio principal de la compañía, inscriba el nombramiento de la señora Fanny Salvador 
Albornoz, como Liquidadora de la compañía METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, dentro del término de diez días contados desde su aceptación. 

Mientras el nombramiento de la Liquidadora designada no sea inscrito, de conformidad con lo establecido 
por el segundo inciso del artículo 379 de la Ley de Compañías, continuarán encargados de la 
administración quienes hubieran venido desempeñando esa función, pero sus facultades quedarán 
limitadas a realizar las operaciones que se hallen pendientes; cobrar los créditos; extinguir las 
obligaciones anteriormente contraldas; y, representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTÍCULO QUINTO.- REMITIR copia de esta resolución al liquidador cesante, a la liquidadora 
designada, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas 
Internas, al Director Tributario del l. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, al Servicio Nacional de 
Contratación Pública, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y al Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 1) ABR 2017    
ACEPTO el nombramiento de Liquidadora Y DECLARO ser legalmente capaz y no 
encontrarme AM en 0 2018 na prohibición para ejercer la función de liquidadora.- Quito 
D.M., a 

dar pe Orito 

Sra. Fanny Salvador Albornoz 

C.C.No. /20/327946 

Referencias: 177 A pe 
Exp. 1139 
Trámite 1887-1 

EXMP/ 

E 
pa

ro
s 

PU
ol
tc
o,



  

” REGISTRO 
. MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36604 
    

  LAIA 
9046053000 ROAS   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 89554 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 8876 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: METROPOLITAN EXPRESO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SAIVADOR ALBORNOZ FANNY 

IDENTIFICACIÓN 1701327916 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE DEJA SIN EFECTO EL CARGO DE LIQUIDADOR DEL SR. JORGE ALMEIDA SALGADO Y SE 

DESIGNA A LA SRA. FANNY SALVADOR ALBORNOZ, COMO NUEVA LIQUIDADORA.- CONST, RM. 

156 DEL 25/07/1962.- NOT. PUBLICA DEL CANTON QUITO DEL 09/07/1962.- DISOL. RM. 371 

DEL 26/01/2017 AV 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUÍTO, A 29 DÍA(S/ DEL MES DE MAYO DE 2018 

B RAS ¡OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL BE FÓN GUIA] E 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ape DICIEMBRE N86-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791884647001

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO
ENRIQUE

CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia
ubicacion: A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email:
gerencia@sociedadunionquito.ec Telefono Trabajo: 022235099

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO ICE MENSUAL
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791884647001

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A
MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerencia@sociedadunionquito.ec Telefono
Trabajo: 022235099
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f Ministerio 
de Cultu 

MI patrimonio” 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0386-0 

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el período estatutario 2017 - 

2019 

Señor 

Pablo Enrique Burbano de Lara Correa 

Av. 12 de Octubre N* 26-86 y Abraham Lincoln 

SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 3188, suscrito en su calidad 

de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, mediante el cual solicita el registro de Directiva de la 

Organización que representa, debo manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha 

verificado que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las establecidas 

en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 

Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, publicado en el Registro Oficial No. 570, de 21 de 

agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la Directiva de la 

“Sociedad Unión Quito - UNICLUR”, para el período estatutario 2017-2019, conforme al Acta de fecha 23 de 

marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

1/2



  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

QU ninio 
¡de Cultura y 

Ñ mM | Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0386-0 

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2017 

APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD NÚMERO DE CÉDUL 
IBURBANO DE LARA CORREA PABLO ENRIQUEPRESIDENTE MONDE 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL ICEPRESIDENTE — 1703862803 

ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO DIRECTOR PRINCIPAL 700404534 

ICHRIBOGA CHAVES GONZALO DIRECTOR PRINCIPAL: 703832566 

BRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS GUILLERMO PRECTOR PRINCIPAL 705321055 

GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES DIRECTOR PRINCIPAL 790817479 

PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI PIRECTOR PRINCIPAL 1700521030 

y 
ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON DIRECTOR SUBLENTE oia 

GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS DIRECTOR SUPLENTE | 705637922 - 

CORREA HOLGUIN FRANCISCO PIRECTOR SUPLENTE 702607886 

ITERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO DIRECTOR SUPLENTE 1703101004 

CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE DIRECTOR SUPLENTE 703421998         
  

Me permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en su Estatuto social y 

principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las organizaciones sociales. 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta Cartera de Estado 

para este acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la Organización que usted preside. 

ftamente, 

    

  

RDINADOR GENERAL JURÍDICO 

  * Documento generado por Quipux



 

 

 

   


